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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 1 8 MAYO2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE W 00016750-2015 y documentos adjuntos,

CONSIDERANDO:
«

Que, don GERARDO JESÚS CRUZ SÁNCHEZ, ex trabajador contratado de la Dirección Regional
dé Energía y Minasdel Gobierno RegionaldeApurimac, en uso de su derecho de petición solicita
el pago de compensación- Económica por Vacacioriés no gozadas y vacaciones Truncas como
consecuencia de término de contrato; _,

Que, mediante Informe W 04-20 16-GR.APURÍMAC/DR.ADMYF-O,RRHH,el servidor Responsable
del Área de Control'ide Personal de la Oficina de Recursos Humarioay Escalafón, acredita que el
recurrente prestó sus servicios en la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional
de Apurímac, en la condición de trabajador contratado bajo. el Régimen "Especial de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS), regulado por el Decreto "Législativo N° 1057, su Reglamento
Decreto Supremo N° 075-2008-PCM\,su modificatoria Decreto Supremo N° 065-20~1-PCM, y Ley
W 29489, por el periodo de Tres (03) años, Cuatro (04) mese's y Cuatro (04) días; asimismo indica
que hizo uso de licencia a;cÜ:'entade sus y,acaciones por )0 días; '\, '.

t~~ ~

Que, el Articulo 8° del Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, establece que el trabajador bajo
el Régimen Especial de Contrato Administrativb de Servicios (CAS), después de 01 año de
prestación de servicios tiene derecho a 15 días de descanso físico. El Literal f) de la Ley N°
29849 que entró en ,vigencia el 07 de ao-rir del año 2 012, estable<7 con prec,.fsión que ª

~_ partir de la fecha, eí trabajador mediante <el CAS, al cumplir"".O1 raño de serVicios tiene
~i~~!~~derecho al desca~so fí~ic~, de 30 días natur~le.~ y ~~ ces~;e~. el s~,ivicio s~n ha~er hecho uso
~ \ \'!ofisico del beneficIo vacacIonal el cálculo de la 'c'om ensaClon orovacacIones' no ozadasr C\Iu\ f~ runcas se hará sobfe la base del 100% de la remuneración ue ercibía ar'momento de la

el. -e DI e vro. - ....' ,.,'",."" o*'~ .unalización del contrato; ~
~ "JO ,,')q , ,
,0<> * • •

Que, con Informe W 127-2016-GR.APURÍMAC/DR.ADM-D,RR.HH/~EM, "el servidor Responsable
del Área de Remuneraciones, Beneficiosv y Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos y
Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el mon'~ptotal a pagar, y;

" " '9,: . }K-3 "'_;~>\~~ _ '"

En uso de las<atribucionee conferidas en', eL.Artiéulo 2.6° de. la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867,);us "rnodificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 094-20 15-GR.APURÍMAC/PR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no gozadas y
vacaciones Truncas, a favor del ex trabajador contratado GERARDO JESÚS CRUZ SÁNCHEZ,
quien prestó sus servicios en la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de
Apurímac, mediante el Régimen Especial de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), por el
periodo de Tres (03) años, Cuatro (04) meses y Cuatro (04) días, dicho beneficio se otorgará
tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual Total y previa deducción de 10 días de
licencia a cuenta de sus vacaciones, asciende al monto de Tres Mil Ochocientos Ochenta y seis
con 11/100 (S/3 886,11) Soles, desagregado de la forma siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

TECNICO
s/: 300,00

Decreto Supremo W 065-2011-PCM, Publicado el 26/07 /2 01l.
50% DE SU REMUN. MENSUAL S/650,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo O 1-09-2 O11 al 31-12-2 011

Por 04 meses 216,67
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VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 05-01-2 012 al 06-04-2 012
- Por 03 meses y 02 días 166,11

Ley W 28489 vigente a partir del 07/04/12.
100% DE SU REMUN. MENSUAL: S/1 300,00

VAcÁ6IONES TRUNCAS
Covrespo~giente al periodo 07-04-2 012 al 31-12-2 012-r: 08 m'es,s y 24 días :

.f' ~~.

10P% DE SU REMt{~. MENSUAL: .....- r_§1'"f"50.º!.~0
l' "_ .w--,\, ."""'l"'· :t.., •••" "i.

(' #"''\ _ ~ ~_ ,~. ":o";i5..~

VACACIONESTRUNQ:AS ~"", \ .."",~.. -\...
Correspondiente al p~riodo 04-01-2 O 13-'%!.;31-12-2 013 .¡"'\
- Por 11 meses y 27 'días ' M'""

• $o. ~~ '!};";'IC*,, ":;"{c$

VACA'bIONES{q,RUNCAS ~>
~ ~ $X~

Corresppndierite al Periodo 02-01-2 Ol:JáaJ. 31-12-2014
- Porí'll meses y 29 días, ,

'.).. J'~ \

VACACIQNESTRUNCAS ,.). '\ ..
Correspondiente al PerioQ¡?19-01-2 015 ~ 28-02-2015
- Por O 1 mes y 12 días J ~

') •.J, ~
.. } ~

DEDUCCION POR LICENCIA A CUENTA!DEVACACIONES ~
...., ik ~«.

(Por 10 díasf\, (r:i"~""'" '(SPO,OO)< ]
RESUMEN'" (". 'j¡ . v.¡~', "./ ,
- Vacacio~es T~uncas \ •.. 216,6\ ...+ 16.?-i11 + ~4o~OÓ,\};487 ,50 + lfo~5,83 +

" ~;;: \, ",,->,,0<-" '\ l\""I¡,?'5,00 = ji,f"386,11 -
(Deducción por JO dí,"S de Lic,) ~ •••~:,l / .../ (500,00)

TOTAL A PA~AR "i "\ L~/.}s/:=~~~~::
SON: TRES MIIí..eCHOCIENTOS OCHENTA y SEIS CON 11/10~~~Ql;ES.

~ I ~
- Correlativo de Meta : 010,7 Normalización, Eromoción, Fiscalización y Rol

; .i'}}~. Concedente de lcfMinería,
"¿;;O---':::::::"" - Específica d~í Gasto l'" ',.I'0'<~/'-~·'2',3,2, 8~;,t:''l.". 9¿;:Y[iato.Altrpi:tiistrativo de Servicios (CAS),
~O\'1ALO ,,# ).l' '0''<""o' \-\.!"n.~$'. \ ..d$' "

'< "r:~ o~.., TICULO SEGUlI{gO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias correspondientes
~\~ ~~ 1Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesado.

~ ~.$:~\l>. c... ~'.II.
,,~"'/Jo "<) y'

• 0<) >1' ~'

-'--'~

845,00

1 487,50

175,00

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
.:",f.'; r

." .;

LACJ/GG,
RMA/D,RR.HH,
BWSD/APR.
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